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POR CUANTO: 

EL HONORAEL,E cONJo DELIBEflANTE HA SANCIONADO LA 

• SIGUIENTE: 

ORDNAN2A 35 7 
Artículo-1°:-Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma de $ 3.397,00.-

(PESOS TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE) a favor de la firma 
OSUBA S.A. por la ejecución de los trabajos adicionales realizados según orden 
de servicio NÓ  9 de la Obra de Refacción del Museo y Archivo Histórico "Juan 
Piñeiro, debiéndose efectuar las retenciones impositivas que correspondan.- 

Atículo.•2°:-lrnpútese el importe reconocido en el Artículo precedente, de acuerdo al detalle 
que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre del ejercicio 1995. 

FINALIDAD 5 - IJNID..'\D 4 PARTIDA 2.5.2.4. -. EN EXCESO 

Artículo-3':-Autorizase a compensar E4 exceso que se produce en la partida indicada en el 
Artículo anterior, con economías registradas al cierre del ejercicio 1995 en la 
Partida 1.1.2.14.3. "Gastos ( nerales Varios" del Presupuesto de Gastos del afo . 	1995. 

Artícuio-40:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 10, debitando al Rubro "Resultado 
de Ejercicios Vencidos", con crédito al Rubro "Deuda, Flotante".- 

Artículo-°:utorizase a actualizar el monto reconocido, en oportunidad de su liquidación, en 
base a le establecido a la Ley da Convertibilidad vigente. 



.. 

o 



Corresp. Expte. D-00464196.- 

011 

JDF1Ü M(cHINO 

HONORADLE COMCE.JO  OEUF3FnAN1E 

IANCISC 
sFenETAMO 

IION(4AEIE CO(JGELP(JIW1TE 

1agiatrada bajo el &3R  2  

ALIA 1!8TEPA .F MICHAILOIR9- 
JEFA OEPTO. AD  INISTMATIVO 

DE 

Artículo-60: -Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, VI de noviembre de 1996.- 
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